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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE JULIO DEL 2017, (11:41). 

   HRIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

IGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 28 de junio de 2017 

Señor Abogado 
Oscar Andrés Vernaza Ghigllone 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmplame informarle que la junta general de acciomstas de la compañía AFPV 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS $.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
por unanimidad de votos, resolvió reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el 
periodo de un año previsto en el estatuto social. 

En su calidad de Presidente, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario, entre otras facultades, 
segun lo dispuesto en el estatuto socíal. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada ante 
la Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 31 de mayo 
de 1994, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de julio de 1994. La compañía reformó su estatuto 
social y cambió su denominación por la de UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDUCIARIA S.A., mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera del 
Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 13 de junio de 1996, inscrita en el Registro 
Mercantil el 27 de agosto de 1996. La compañía reformá su estatuto social y cambió su 
denominación social por la de "A.F.P.V” ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A., 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Jenny 
Oyague Beltrán, el 17 de enero de 2001, inscrita en el Registro Mercantil el 28 de mayo de 2001. 
La compañía aumentó su capital suscrito y autorizado, cambió su objeto social, reformó sus 
estatutos y cambió su denominación sacial por la de AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS S.A., mediante escritura pública otorgada ante fa Notaria Vigésima del cantón 
Guayaquíl, Abogada María Lucía Freire Gutiérrez el 27 de marzo de 2017, inscrita en el Registro 
Mercantil el 21 de junio de 2017. 

Atentamente, 

Qu Y la, e 
Cecilia Matild Varadd Véra 
Secretaria Ad-Hoc 

Razón.- Acepto el cargo de Presidente de la compañía AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS S.A., para el que fui designado. 

Guayaquíl, 28 de junio de 2017 

rn” AZ 
Ab. Oscar András Vemaza Ghiglione 

cc. 0909600173 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrad 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

esente Nombramiento de Presidente, de la Compañía. AE? 
Pp 

AED 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., a favor 

de OSCAR ANDRES VERNAZA GHIGLIONE, de fojas 27.998 a 

28.001, Registro de Nombramientos número 7.587. 

  

    
  

ORDEN 28175 ) 

URNA LU o. DANA Pro ¿A 

MA o 

RA II z 
. RESÍSTRO MERCANTIL 

OS DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADO 

Guayaquil, 03 de julto de 2017 

REVISADO vof? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De sonformitag con el numeral 5 del Articulo 18 de l 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero hno as 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Ry gl gro Oficial numero 564 de! 12 de Abril de t, ñ 
antecede, que consta se A encon que fojas, es igual, al dacuyá ho 53 o 
Cuantía. Indeterminad 5 

o, 
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Ab. María Tatiana García Plaza. 
NOTARÍA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL E 

a N*0140439 

 


